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¿Se han preguntado por qué los libros sobre 
comportamiento organizacional tienen como 
portada distintos grupos de animales? ¿Por qué no 
poner una o dos personas trabajando? ¿O una 
silueta de una cabeza para representar los procesos
psicológicos de los que hablan? El poner un panal 
con abejas o un grupo de caballos, �amencos o 
pingüinos1 no es una casualidad ni una obsesión 
con los animales. La razón detrás de esto está en 
que una de las particularidades que hace que sea 
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tan interesante -y a la vez complejo- el estudio del 
campo del Comportamiento Organizacional son las 
������������� que surgen entre quienes componen 
una organización. No basta con saber cómo hacer 
que una abeja recolecte el néctar necesario para 
hacer miel para asegurar que se cumpla con este 
objetivo, se debe también entender qué pasa 
cuando esta abeja interactúa con sus pares y 
superiores dentro del panal.
 Si bien muchas veces los y las 
investigadores/as de esta área nos centramos 
en estudiar los efectos de distintas variables 
individuales (e.g., personalidad, valores,
motivación) que pueden impactar en el bienestar, 
actitudes y comportamiento de las personas en el 
trabajo, la realidad es que las personas trabajamos 
en conjunto con otras, las cuales (querámoslo o no) 
afectan nuestras actitudes y comportamientos en
el trabajo. Y es de hecho en estas interacciones 
diarias donde más riesgos y bene�cios potenciales 
hay tanto para las organizaciones como para los 
individuos que las componen.
 En esta primera edición del año 2022 de 
nuestro boletín SOCIPCO, Cristian Vásquez y 
Gonzalo Muñoz nos hablan sobre dos temas 
relacionados a las dinámicas  entre individuos 
dentro de la organización que nos permiten 
empezar a entender sobre algunos efectos que 
nosotros podemos ocasionar en otros 
y que otros pueden ocasionar en nosotros. Y cómo 
estos efectos no impactan solo a las personas
involucradas, sino que a las organizaciones e 
incluso a la sociedad. Además, los autores nos 
comparten algunas recomendaciones sobre qué es 
lo que podemos hacer para que estas interacciones 
sean bene�ciosas para las organizaciones y los 
individuos que las componen.
 En la sección ����������������, Cristian 
Vásquez nos comparte sus importantes hallazgos 
sobre las investigaciones relacionadas a las 
emociones en el trabajo que  realiza en la 
University of She�eld junto a su equipo. 
Especí�camente, Cristián nos habla sobre el 
concepto de regulación interpersonal emocional 
en las organizaciones, de�nido como aquellas 
acciones intencionales que llevan a cabo los líderes 

y/o integrantes de un equipo para impactar en las 
emociones de otros. Sus investigaciones
han demostrado que estas acciones impactan la 
motivación, con�anza, con�icto e incluso el 
desempeño del equipo y que es posible realizar 
intervenciones para aumentar el uso de estas 
acciones dentro de las organizaciones. Por otro lado, 
en la sección ��������������������������

�����	������������������, Gonzalo Muñoz nos
comparte una interesante re�exión sobre el rol de la 
evaluación y selección de personas en la igualdad 
de oportunidades, siendo clave el uso de métodos 
de evaluación y selección de personas justos y 
transparentes para posibilitar la movilidad social.
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La mayoría de nosotros hemos trabajado en 
equipo: en un proyecto en la universidad,
un equipo deportivo o en el lugar de trabajo. Al ser 
parte de un equipo, puedes haber experimentado 
la ayuda de un compañero al darte un consejo 
cuando estabas nervioso o alegría, cuando otro 
integrante del equipo habló acerca de tus 
fortalezas. Imagina, por ejemplo, el caso de un 
equipo de cocina en un restaurant. Para servir los
platos a tiempo, el equipo tiene que dividir e 
integrar su trabajo, siguiendo procedimientos 
difíciles y estrictos. Ignacio, un integrante del 
equipo, comete un error en una preparación, 
poniendo en riesgo la ejecución de varios platos y 
el desempeño de todo el equipo. Como resultado, 
Ignacio se siente muy ansioso, frustrado y culpable
lo cual, podría afectar su desempeño esa noche en 
el restaurant. En estos momentos, Miguel, otro 
integrante del equipo, se da cuenta de lo que le 
sucedió a Ignacio y le dice que no se preocupe, que 
es un excelente chef y que sólo ha cometido un 
error en esa preparación particular. Además, que el 
equipo en su conjunto puede apoyarlo y sacar
adelante los platos. Las palabras de Miguel 
focalizan la atención de Ignacio en algo positivo, es 
decir en sus habilidades y en su buen desempeño 
previo. Así, gracias a las palabras de Miguel, Ignacio 
ahora se siente calmado y con más con�anza. 
Además, otros integrantes del equipo también 
escucharon las palabras de Miguel, lo cual aumentó 
la con�anza y entusiasmo de todo el equipo, 
permitiéndoles cumplir con los altos niveles de 
desempeño exigidos por el restaurant.
 A partir de este ejemplo, podemos observar 
como, en equipos de trabajo, los integrantes 

pueden activamente modi�car las emociones de sus 
compañeros, lo cual puede facilitar procesos 
sociales, como la generación de con�anza, y evitar 
situaciones de con�icto. Este tipo de situaciones, en 
la cual las personas tratan de modi�car las 
emociones de otros, son comunes en una gran 
variedad de equipos, desde equipos deportivos a 
gerenciales (Barsade et al., 2000; Campo et al., 2016). 
El fenómeno psicológico a la base ha sido 
denominado ����������������������������������, 
de�nido como las acciones intencionales por parte 
de los individuos para iniciar, mantener o cambiar la 
ocurrencia o intensidad de las emociones de otras 
personas (Niven, 2017).
 Investigaciones previas en regulación 
emocional interpersonal han reconocido
este constructo como un concepto importante para 
entender las dinámicas interpersonales en el lugar 
de trabajo, como la calidad de la relación entre 
empleados, satisfacción al cliente y bienestar de 
los trabajadores (Troth et al., 2018). En esta línea,
mi investigación trata de entender el rol de la 
regulación emocional interpersonal 
especí�camente aplicado al contexto de equipos de 
trabajo. Particularmente, cuando estas acciones son 
realizadas tanto por los líderes como los integrantes 
de equipos.
 Respecto a los líderes, estudios realizados 
con mi equipo de investigación, han demostrado 
que ellos realizan acciones para generar emociones 
positivas y negativas en sus integrantes, lo cual 
tiene una in�uencia directa en sus emociones, e 
indirecta en su desempeño, por ejemplo, en 
términos de innovación (Madrid et al., 2019; 
Vasquez et al., 2020). Estos resultados siguen un 
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patrón similar a estudios realizados por
investigadores estadounidenses, los cuales han 
demostrado que el desempeño cívico de los 
trabajadores (ser un buen ciudadano al interior 
de la organización), satisfacción laboral y relación 
interpersonal con sus líderes se ve aumentada, 
cuando los lideres realizan acciones para regular las 
emociones negativas de sus trabajadores (Little et 
al., 2016). Pero ¿por qué las personas regulan las 
emociones de otros? En términos generales, 
investigadores (ej., Niven, 2016) han señalado que 
las personas pueden regular las emociones de otros 
con �nes egoístas (para su propio bene�cio), o �nes
pro-sociales (para el bene�cio de otros). Por 
ejemplo, una persona puede hacer sentir bien a 
otros, para lograr un favor personal (egoísta), o 
porque la otra persona se siente mal y lo necesita 
(pro-social). Aplicando esta distinción en el 
contexto del liderazgo, en un estudio 
recientemente publicado por nuestro equipo de 
investigación (Vásquez et al., 2021), demostramos 
que el efecto negativo de las motivaciones egoístas 
de los líderes en su relación interpersonal con los 
integrantes de sus equipos se ve disminuida si los 
lideres también tienen motivaciones pro-sociales.
 Una parte importante de mi investigación 
es entender el efecto de las acciones de regulación 
emocional interpersonal desde la perspectiva de 
los integrantes de equipos, ya que, como se puede 
observar en el ejemplo al comienzo de esta nota, 
los integrantes frecuentemente realizan acciones 
para in�uir en las emociones de sus compañeros. 
Al respecto, nuestros estudios -aún en etapa de 
publicación- han demostrado que los integrantes 
realizan distintas acciones o ‘estrategias’ para 
producir emociones positivas (ej., alegría, 
entusiasmo, calma) en sus compañeros de equipo.
Por ejemplo, ayudándolos con su sobrecarga de 
trabajo, usando el humor o dando consejos. Junto 
con lo anterior, los integrantes también pueden 
realizar acciones para generar emociones negativas 
en sus compañeros (ej., frustración, rabia, culpa). 
Por ejemplo, haciendo comentarios hirientes 
cuando se han sentido injustamente tratados. Los 
resultados de nuestros estudios -realizados con la 
participación decentenas de equipos de trabajo- 

han demostrado que estas acciones realizadas por
integrantes para generar emociones positivas y 
negativas en otros integrantes tienen un efecto en 
la motivación, con�anza, con�icto, y desempeño 
del equipo.
 Finalmente, un área importante de mi 
investigación actual con otros académicos de la 
Universidad de She�eld en el Reino Unido es 
entender el efecto de intervenciones multinivel 
(ej., trabajadores, equipos, líderes, toda la 
organización) en el bienestar de los trabajadores 
(Nielsen & Christensen, 2021). Por ejemplo, una 
intervención en regulación emocional interpersonal, 
en la cual se capacite a equipos de trabajo en el 
desarrollo de estas acciones, puede ser 
implementada al mismo tiempo, tanto en líderes 
(ej., trabajando en sesiones de ��������), como en 
integrantes de equipos (ej., sesiones grupales de 
capacitación y actividades de ������������). Este 
efecto combinado a distintos niveles (ej., líder, 
integrantes), tiene el potencial de generar un efecto 
sinérgico en las relaciones sociales al interior del 
equipo, desempeño y bienestar de los trabajadores.
 En síntesis, nuestros estudios han 
demostrado como el concepto de regulación
emocional interpersonal puede ser relevante para 
entender los fenómenos de in�uencia a la base 
del liderazgo y trabajo en equipo, y pueden servir 
de base para el diseño e implementación de 
intervenciones destinadas a mejorar el desempeño 
y calidad de vida de los trabajadores.
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No me parece exagerado caracterizar a Chile como 
un sistema de castas. En una sociedad de castas el 
estatus social es un derecho que se hereda de la 
familia de origen, estatus social vinculado a un 
conjunto de bene�cios o precariedades que son
adquiridos por azar (nadie elige donde nacer) y que 
son prácticamente inalienables. La separación de 
los espacios sociales, la segregación geográ�ca, y 
las diferencias culturales, contribuyen a mantener a 
la sociedad rígidamente estrati�cada, en un
estado de fragmentación permanente. Hay varios 
factores que contribuyen a mantener el sistema de 
castas. Uno de ellos es la endogamia, es decir, la 
fuerte inclinación de los miembros de las castas a 
procrear sólo con miembros que pertenecen al 
mismo grupo. Pero hay un segundo proceso, tal vez 
más gravitante, que es el sistema de protección que 
los miembros de una clase social instalan, 
consciente o inconscientemente, para restringir el 
ingreso de “nuevos” miembros. En este contexto,
es fundamental promover el uso de métodos de 
evaluación y selección de personas justos y 
transparentes que al menos posibiliten la movilidad 
social. La meritocracia, aplaudida por el liberalismo 
por razones obvias, es observada con distancia y 
sospecha por quienes ven que las oportunidades 
laborales parecieran no depender tanto del
mérito de ese individuo “libre”, sino que de la clase 
social de la cual ese individuo es parte, quiéralo o 
no. Aunque no existe un “santo grial” (Arthur et al., 
2013) que elimine las diferencias que existen entre 
personas de distintas clases sociales—diferencias 
que tienden a favorecer a quienes han tenido 
acceso a una educación de mejor calidad o
que tienen un mayor capital cultural—y mientras 
Chile sigue avanzando en este aparentemente 

interminable peregrinaje hacia una sociedad 
igualitaria, podemos hacer un aporte al menos 
explicitando de qué manera la selección de 
personas puede estar contribuyendo a 
esta problemática.
 Más de 100 años de investigación ha dado 
lugar a una profusa literatura sobre métodos de 
evaluación y selección de personas (Ryan y Ployhart, 
2014). Tanto es el progreso en esta área que las 
síntesis que se han escrito en la última década
usualmente comienzan preguntándose ¿para qué 
hacer otra revisión? Una parte de esta literatura se 
ha concentrado en identi�car cuáles son los 
constructos que mejor predicen el rendimiento en 
el trabajo. El resultado de esta investigación ha 
mostrado que, además de “saber hacer la pega” (o 
�������������) hay dos constructos psicológicos 
que predicen rendimiento laboral con relativa 
precisión: la inteligencia general (o ���������������
�������) y, en menor medida, algunos rasgos de 
personalidad (como la responsabilidad). En mi 
experiencia, existe bastante resistencia tanto entre 
el público general como entre los especialistas en 
selección a “aceptar” la validez de estos hallazgos. 
Existen múltiples razones que explican esta 
resistencia, incluyendo la di�cultad para entender 
la naturaleza probabilística de la predicción del
comportamiento humano. Sin embargo, lo más 
interesante para efectos de la presente discusión, 
son los procedimientos alternativos a las 
recomendaciones que provienen de la investigación 
cientí�ca. Una de las prácticas más problemáticas y 
difíciles de erradicar es incluir el requisito de que los 
postulantes provengan de ciertas universidades 
prestigiosas. Aunque puede ser que, en promedio, 
los estudiantes de las mejores universidades tengan 
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algunos atributos más deseables para ciertos 
trabajos especí�cos, las decisiones de selección 
deben fundamentarse en mediciones directas de 
los atributos de los postulantes. Tomar como única 
referencia la universidad en la
que se estudió supone que todos los estudiantes 
de esa universidad son igualmente “buenos” o, tal 
vez peor aún, que todos los estudiantes de la 
universidad A son mejores que los estudiantes de la 
universidad B. Si tenemos la posibilidad de medir
directamente la inteligencia general de un 
postulante, ¿por qué basarse en una medida distal, 
indirecta e imprecisa de la inteligencia como es la 
universidad en que estudió el postulante? Me temo 
que la razón para usar este tipo de indicadores es la
misma por la cual se pre�eren postulantes que 
provienen de ciertos colegios. La pregunta que se 
está intentando resolver no es quién es el más 
capaz, sino quién se parece más a los miembros de 
este grupo. Dicho de otra manera, la pregunta no 
es cuáles son los atributos de esa persona 
especí�ca, sino que ¿de dónde viene? ¿será de 
los nuestros?
 Relacionado con lo anterior está la idea de 
elegir personas que se ajusten a la cultura de la 
organización. El ajuste persona-organización se 
re�ere básicamente a la congruencia (o la falta de 
congruencia) entre los valores, intereses, y 
creencias de la persona y de la organización. 
Teóricamente, cuando los nuevos miembros de la
organización se encuentran con otras personas 
parecidas a ellas en el lugar de trabajo, tienen 
mayor compromiso con la empresa, más 
satisfacción laboral y más ganas de permanecer 
ligados a ella. De forma bastante literal, las medidas 
de ajuste cultural son una forma de reproducir la 
cultura de la empresa y mantener “fuera” a quienes 
tienen otros valores, intereses, creencias, etc. Hay 
dos puntos relevantes sobre estas ideas. Por una 
parte, contrariamente a los estudios de validez que 
usan como criterio el rendimiento laboral o la 
rotación, la mayoría de los estudios sobre el ajuste 
persona- organización usan como criterio de 
efectividad variables actitudinales, como la
satisfacción laboral. Desde un punto de vista legal, 
al menos en Estados Unidos, sólo el rendimiento 

laboral y la rotación son reconocidos como 
indicadores legítimos para validar cualquier 
procedimiento de selección (Civil Rights Act, 1964, 
1991; Equal Employment Opportunity Commission, 
1978). En segundo lugar, cuando se usa el 
rendimiento laboral y la deserción como criterio, 
el ajuste persona-organización es unpeor predictor 
que otros constructos y, en muchos casos, su validez 
es virtualmente cero (Arthur et al., 2006). Esto, por 
cierto, asumiendo que estas decisiones se basan en
instrumentos que midan de manera sistemática y 
objetiva el ajuste persona- organización. Dudo que 
sea esta la realidad en nuestro país.
 Por último, cabe mencionar a los 
sospechosos de siempre: los tests proyectivos. El 
estudio de Didier (2014) encontró que, en Chile, el 
100% de las ofertas de trabajo para psicólogos que 
trabajan en selección requerían manejo de tests 
proyectivos como el Lüscher (o “test de los colores”) 
o el Rorschach (o “test de las manchas”). Es
interesante notar que ambos tests tienen como 
propósito hacer una evaluación de la personalidad, 
propósito totalmente razonable y en consonancia 
con lo que sugiere la literatura cientí�ca—a saber, 
que hay ciertos rasgos de personalidad que 
predicen rendimiento laboral. Más allá de si estos 
métodos miden o no los rasgos de personalidad 
que debiesen medir, a mi parecer, un problema con 
estos tests es que dependen muchísimo de las 
capacidades y nivel de formación del examinador. 
Cuando las decisiones de contratación dependen 
tanto de la autoridad de un experto, que tendría un 
acceso privilegiado a una realidad psicológica que 
es inaccesible para el resto de nosotros los mortales, 
es mucho más difícil interrogar al interrogador 
sobre la racionalidad de dichas decisiones. En ese 
contexto, es más fácil también que se incluyan en el 
modelo de decisión otros factores que están 
ponderados de manera más o menos arbitraria.
 A medida que el trabajo se vuelve más 
complejo, es más importante contar con
dispositivos de evaluación y selección que 
consideren la complejidad de las personas.
Lamentablemente, justamente aquellos predictores 
que mejor predicen rendimiento en contextos 
complejos son constructos como la inteligencia 
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general que históricamente han favorecido a los 
grupos mayoritarios en detrimento de las minorías. 
Por ejemplo, si usamos la inteligencia general como 
predictor, lo que tiende a ocurrir es que las 
minorías quedarán sistemáticamente 
subrepresentados entre los seleccionados—lo que 
se conoce como el dilema validez-diversidad. Por 
ejemplo, se ha observado que, en pruebas de 
inteligencia general, los blancos puntúan casi una
desviación estándar (que equivale a 100 puntos de 
diferencia en la PSU) por sobre los negros. Pero esta 
diferencia nada tiene que ver con el ser blanco o 
negro, sino con el hecho de que la raza está 
estrechamente asociada con el nivel 
socioeconómico y, por lo tanto, con el acceso a 
oportunidades educativas que tienen un impacto 
crucial en el desarrollo cognitivo. Sólo 
recientemente se ha empezado a investigar el 
efecto de la clase social sobre una serie de 
decisiones organizacionales clave. Un estudio de 
Ingram y Oh (2022) mostró que en Estados Unidos 
las personas de clases sociales bajas tienen un 32% 
menos de posibilidades de alcanzar puestos altos 
en las organizaciones, efecto que depende en 
buena medida del capital cultural y las 
oportunidades de educación (Ingram y Oh, 2022). 
En el mismo estudio, un análisis similar con una 
muestra de 92 países mostró que el efecto a nivel 
global es más alto que el observado en Estados
Unidos. Si se ordenan los países del mundo en base 
al efecto que la clase social tiene en las decisiones 
organizacionales, Chile ocupa el lugar 22.
 Chile está atravesando un momento 
histórico de cambios en muchos aspectos, un 
tiempo interesante para pensar de qué manera 
nuestras acciones en el ámbito de la gestión de 
personas puede afectar la forma en que se va 
tejiendo el entramado social. Pero en particular, el 
área de evaluación y selección de personas está
conceptual y metodológicamente maduro como 
para hacerse parte en esta discusión.
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 Este lunes 9 de mayo cierra el plazo para enviar una investigación al Southern
Management Association Meeting. Más información aquí:
www.xcdsystem.com/sma/abstract/index.cfm

 Este lunes 10 de mayo cierra la postulación a la Beca de Magíster en el
Extranjero de Bechas Chile, Convocatoria 2022. Más información aquí:
https://www.anid.cl/concursos/concurso/?id=931
 
 Hasta hoy 2 de mayo está disponible el precio de “early registration” para el
Academy of Management Meeting 2022.

 En junio abre las postulaciones para enviar investigaciones a presentar en el
21st EAWOP Congress que se realizará en Katowice, Polonia.

PRÓXIMOS  EVENTOS

LECTURAS RECOMENDADAS

No hard feelings
Liz Fosslien y Mollie West Du�y

La expulsión de lo distinto 
Byung-Chul Han

https://www.xcdsystem.com/sma/member/index.cfm?CFID=2377714&CFTOKEN=f7be414395733b0-3532D940-C9A0-D957-D6D45470A203B84B
https://www.anid.cl/concursos/concurso/?id=931
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